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 Estructura 
 Constitucional Romana

 Monarquía

 Fue el periodo más antiguo de la historia de la Antigua Roma durante el cual el 
 Estado romano estuvo gobernado por reyes. Tradicionalmente comenzó con la 

 propia fundación de la ciudad de Roma por Rómulo el 21 de abril del año 753 a. 
 C. y terminó con la expulsión del último rey en el año 509 a. C. que dio paso a la 

 instauración de la República romana.

 Duro desde la fundación de la ciudad (753 a.c) 
 hasta el 510 a.c, fecha convencional para señalar 

 su caída.

 Grupo de personas unidas entre sí por la autoridad 
 que una de ellas (el paterfamilias) ejercía sobre los 

 demás, para fines que transcendía el orden 
 doméstico.

 a) Familia (domus)

 Tenían un antepasado en común, por lo que 
 llevaban  también un nombre en común (nomen 
 gentilicio), y que constituían una unidad política 

 dentro del propio Estado.
 b) Grupo de familias (la gens)

 Compuestas por individuos libres que por alguna 
 razón, se sometían a la autoridad de un ciudadano 
 romano, obligándose para con él a llevar  a cabo 
 una serie de acciones, y recibiendo a cambio su 
 protección ante los tribunales, así como tierras 

 para el cultivo.

 c) Clientela

 Roma era una pequeña población de agricultores  
 enclavada en el Lacio y limitada por el río Tíber, 

 cuya extensión territorial no pasaba de 500 
 kilómetros cuadrados.

 características

 a) Rey

 b) Comicios

 c) Senado

 periodo de 250 años aproximadamente donde 
 gobernaron 7 reyes, Romulo, Numa Pompilio, Tulo 

 Hostilio, Anco Marcio, Lucio Tarquino Prisco, 
 Servio Tulio, Lucio Tarquino el Soberbio

 Cuerpo consultivo integrado por los ancianos, 
 probablemente los jefes de las gentes que 

 asesoraban al Rey, debido a su mayor experiencia 
 y responsabilidad.

 Asambleas del pueblo que estaban integradas por 
 Treinta curias eran convocadas para tratar temas 
 de derecho privado relacionados, generalmente 

 con la religión, mismos que se reunían en un foro, 
 lugar llamado comitium, por tal motivo recibían el 

 nombre de comicios por curias.

 El Imperio Romano de Oriente, reconvertido en 
 Imperio Bizantino sobrevivirá todavía mil años más.
 Cinco siglos no es poco a la hora de mantener en 

 pie un imperio. Y eso es precisamente lo que 
 resulta tan misterioso de la caída de Roma.

 Peste de Cipriano, primera gran epidemia conocida 
 capaz de afectar a todo el ámbito mediterráneo, 

 entre el 255 y 266.

 Un ambiente corrupto degenerado, repleto de 
 violencia y lascivia, llevo el decaimiento del imperio 

 romano.

 En sus cinco siglos de historia, las guerras civiles y 
 los intentos secesionistas que sufrió el Imperio 

 fueron innumerables.  El primer emperador, 
 Octavio Augusto, dio fin a una larga serie de 

 guerras civiles… Guerras que volvieron a iniciarse 
 tras la muerte del emperador Nerón. Tanto 

 conflicto es muy negativo para la economía de un 
 estado, es evidente. Pero el Imperio había podido 

 resistir muchas de ellas y de hecho se siguió 
 fortaleciendo después.

 El Cristianismo era en sus orígenes un movimiento 
 de carácter revolucionario. Tenía exigencias como: 
 el fin de la adoración al Emperador, la liberación de 

 todos los esclavos, el final de las grandes 
 propiedades, el pacifismo radical y la igualación de 
 todos los hombres como hermanos, ciudadanos o 

 no, bárbaros o civilizados.

 Preponderancia y el prestigio de la clase patricia, 
 que recogió la herencia de los reyes, negando a los 

 plebeyos toda participación en las funciones del 
 Estado, por mas que ambas clases habían 

 contribuido igualmente al establecimiento de la 
 república, dando con esto comienzo a la larga 

 lucha entre patricios y plebeyos, que mantuvo por 
 mucho tiempo indecisa la suerte de Roma.

 República

 Sistema de gobierno, no vitalicio, 
 que se renueva periódicamente 

 por la consulta del pueblo.

 Magistrado único y extraordinario 
 que asumía todos los poderes en 

 un periodo no mayor de seis 
 meses.

 Estas magistraturas fueron 
 ocupadas primero solo por los 

 patricios, pero gracias a su lucha 
 incesante, los plebeyos lograron 

 acceder a ellas y equiparse así con 
 los primeros

 Magistraturas menores

 Magistraturas mayores

 Magistratura

 Integrada por los magistrados (cónsules, 
 pretores, censores, cuestores, ediles 

 curules y tribunos de la plebe, 
 principalmente) que ejercían distintas 

 funciones.

 Ediles, cuestores y censores. Solo 
 contaban con la potestas, que era 

 un poder de mando desprovisto de 
 coercitio, que era la facultad de 

 ejecutar lo mandado.

 Cónsules, tribunos, dictadores y 
 pretores. Contaban con imperium 
 que era el poder de mandar y ser 

 obedecidos.

 Senado

 En beneficios de los tribunales, 
 debido a que la plebe logro 

 imponer una nueva organización 
 comicial de carácter territorial.

 Los príncipes, en un inicio, trataron 
 de conservar un apariencia 

 republicana, pero se hizo mas 
 patente el poder unipersonal del 

 emperador en el centro de la 
 constitución del Estado.

 Comicios

 Magistratura, senado y comicios 
 fueron experimentando grandes 
 transformaciones hasta llegar a 

 perder totalmente su importancia.

 Típica representación popular 
 romana, continuaron al principio 

 teniendo la facultad de elegir a los 
 magistrados, tiempo después esta 

 facultad fue otorgada al senado.

 Entraron en una etapa fatal de 
 decadencia al desaparecer la 

 vitalidad y la independencia de 
 que gozaron en el periodo 

 precedente.

 Adquirió la facultad electoral  y 
 posteriormente la legislativa, 

 convirtiéndose el senado-consulto 
 en fuente formal del derecho.

 Principado

 Instaurada por Octavio, sobrino e 
 hijo adoptivo de Julio Cesar, quien 

 tuvo la habilidad de crear un 
 especie de imperio democrático en 
 el que organizo el erario, el ejercito 

 y la administración de las 
 provincias conquistadas, 
 embelleció la ciudad con 

 magníficos edificios públicos y 
 templos.

 Imperio

 Tuvo su momento culminante 
 durante el reinado de Diocleciano, 
 quien trato sin lograrlo, a través de 

 una reforma constitucional, de 
 impedir la decadencia y, mas 

 tarde, el hundimiento del imperio 
 romano de Occidente.

 Organización política de un estado 
 que extiende su dominio a otros 
 pueblos y que en general tiene el 
 poder centrado en un emperador.

 Principado o Diarquía 
 ( Del año 27 a. C. al 284)

 Instaurada por Octavio, sobrino de 
 Julio César, quien tuvo la habilidad 

 de crear una especie de
 “imperio democrático” para salvar 

 en parte las instituciones 
 republicanas.

 Jurídicamente, formó una 
 institución realmente novedosa: el 

 Concilium
 Principis, y estableció el ius 
 publicum respondendi ex 

 autoricate principis,
 que significaba otorgar a los más 

 eminentes juristas el poder de 
 hablar por

 boca del príncipe en su materia.

 Fue el “Siglo de Oro” de las letras 
 latinas, floreciendo en ella 

 filósofos, historiadores, poetas y 
 dramaturgos.

 Logro tambien la epoca de "paz 
 octaviana" que era la tranquilidad 
 general, como la que reinaba en el 

 Imperio Romano durante el 
 reinado de Augusto.

 El transcurso del tiempo acerco la 
 idea de el absolutismo y cobró 

 fuerza con los años hasta que se 
 convirtió en una monarquía 

 absoluta nuevamente.

 Imperio absoluto o Dominato
 (Del año 284 hasta la caída de la 
 ciudad de Roma, en el año 476)

 Momento culminante en el
 reinado de Diocleciano, quien trató 

 con una profunda reforma 
 constitucional, impedir la 

 decadencia, pero no lo logró.

 Y siendo las causas de 
 hundimiento:

 a) el peligro militar consecuencia. 
 de las luchas por el poder. 

 b) la crisis económico-social al 
 pasar Roma de una economía de 

 tipo esclavista.
 c) la desmoralización de las
 costumbres en las clases 

 económicamente privilegiadas y la 
 influencia de

 otras, de carácter autoritario, como 
 resultado del contacto con del 

 mundo
 oriental.

 d) el nacimiento y desarrollo de la 
 ideología cristiana.

 e) la invasión paulatina y
 en los inicios pacífica de los 

 bárbaros. 
 f) la burocratización del

 aparato estatal.  Diocleciano llevo a cabo la reforma 
 constitucional  con implicaciones 

 políticas, fiscales, administrativas y 
 militares. A esta reforma se le 

 llamó la “tetrarquía” y consistió en 
 la división territorial del imperio en 

 cuatro partes: 1. La Italia
 2. El Oriente
 3. Las Galias 

 4. La Iliria, que serían  
 gobernadas por dos Augustos y 

 dos Césares, quienes ocuparían el 
 lugar de los Augustos en un lapso 

 de 20 años y procederían a 
 nombrar a dos nuevos Césares.

 Império Bizantino  Sociedad

 Desigualdad (división social)

 Clase media / alta alfabetizada

 Político

 Recuperación de territorio

 Emperador (poder sobre el estado, 
 el ejército y la religión)

 Religión

 Iglesia católica de ortodoncia

 Cristianismo

 Entretenimiento

 Carrera de caballos

 Hipódramos

 Teatros

 Se denomina feudalismo a la 
 organización social, política y 

 económica basada en el feudo. Se 
 trataba de propiedades de terrenos 

 cultivados principalmente por siervos, 
 parte de cuya producción debía ser 

 entregada, en la mayoría 
 de los casos un pequeño noble (señor) 

 nominalmente leal a un rey. 

 Se basaba en un comerciante o 
 una persona con poder y dinero se 
 apodera de una tierra y funda un 

 reino aparte del reino central.
 Política de la sociedad feudal.

 Como da fin el feudalismo?

 Al romperse la relaciones feudales, 
 el sistema económico asciende ya 

 que crece el comercio marítimo,
 desaparecen los linajes familiares 
 y aparece la burguesía. La Edad 

 Moderna se inicia con la 
 decadencia del feudalismo y el 

 surgimiento de las primeras 
 formas de capitalismo.

 Relacion laboral.

 Concesión de medios de 
 producción y de tierra al productor 

 directo

 Relación persona del campesino 
 respecto al terrateniente.

 Países de origen.

 Origen romano

 Origen germánico.

 La sociedad Eran los señores feudales, y los 
 caballeros y guerreros.

 Eran los oratores, los que rezaban 
 por los demás, los que dirigían la 
 Cristiandad, y los que predicaban 

 el evangelio.
 Eran los que trabajaban.

 Qué es un feudo?.  Ostentaba el 
 poder,tenía el dominio sobre los 

 vasallos y siervos. El señor feudal 
 solía ser un noble que disponía de 

 un feudo y gozaba de poder.

 Qué era un vasallo?. Estos,por lo 
 contrario,estaban obligados a 
 pagar impuestos a su señor. El 
 vasallo, también hombre libre, 

 recibía el feudo de parte del señor, 
 a quien estaba obligado a pagar 
 tributo y a apoyarlo tanto a nivel 

 político como militar.

 Qué es un siervo?. Eran 
 campesinos bajo dominio similar a 

 la de un esclavo. Pertenecía al 
 pueblo, estaba forzado a brindar 

 servicios al señor feudal y a 
 entregarle un porcentaje de su 
 trabajo y no podía comprar ni 

 vender tierras.

 Como era su jerarquía?

 Surgimiento de la producción 
 esclavista

 Desintegración del imperio 
 Carolingio.

 Nuevas invasiones bárbaras de los 
 siglos lX-X

 Descomposición del esclavismo 
 romano.

 Costumbre germana de 
 vinculación.

 Tema flotante

 Estructura Constitucional 
 Romana

 concepto

 periodo

 clases sociales

 que era Roma

 enfermedades

 degeneración de la moralidad

 inestabilidad política

 cristianismo

 posible causa de su caída

 consecuencias

 concepto

 quien lo regía

 características

 como consecuencia
 comicios

 senado

 magistraturas

 cuando sucedio

 concepto

 sistema feudal

 nobleza

 clero  pueblo llano



 Fuentes del Derecho 
 Romano

 Fuentes Formales del 
 Derecho Romano

 Las fuentes formales son los 
 modos institucionalizados por los 
 que la norma jurídica se objetiva, 

 se explicita como tal, ante los 
 miembros de la comunidad.

 La costumbre, La doctrina, La 
 jurisprudencia, La ey.

 Fuentes de producción:
 La historia del Derecho Romano, 

 se compone de dos partes, a saber:

 c. La costumbre, hábito jurídico 
 practicado desde cierto tiempo en 
 forma regular, constante, pública y 
 pacífica en un determinado grupo 
 social, con espontaneidad y con la 

 general convicción de su valor 
 normativo.

 e. La doctrina, es el conjunto de la 
 elaboración intelectual de los juristas, 

 sobre el derecho establecido (ius 
 conditum) y el derecho que debe 

 establecerse (ius condendum).

 d. La jurisprudencia, en el sentido 
 actual es la interpretación y 

 desarrollo del plexo jurídico, por 
 órganos facultados para hacerlo.

 a. Fuentes formales del derecho, 
 formas en las que se manifiesta el 

 derecho como son la ley, la 
 costumbre, la jurisprudencia, etc.

 b. Ley, preceptos 
 conceptualizados, emanados de 

 los órganos a los que la estructura 
 jurídica de la comunidad tiene 

 asignada esa función normativa, 
 como el parlamento, consejo, 

 magistrado, comicios, etc.

 2. Historia interna, su objeto de 
 estudio son las obras de ese poder 

 legislativo.
 Constituye el derecho privado. 

 Algunas de ellas son:
 a. La costumbre
 b. La lex rogata.
 c. El plebiscito

 d. El senadoconsulto.
 e. La iurisprudentia.

 f. Los edictos de los magistrados.
 g. La constitutio.

 Fuentes de producción:
 La historia del Derecho Romano, 

 se compone de dos partes, a saber:

 La costumbre en el Derecho 
 romano, también denominada Ius 

 non scriptum es considerada la 
 fuente de derecho más antigua, 
 por tanto, la primera en existir.

 Ley: Norma jurídica de carácter 
 obligatorio. La primera ley que se 

 dictó en roma fue la lex.
 LEX: Documento que emana de la 

 voluntad de las asambleas de 
 ciudadanos los cuales tienen 

 competencia para dictar.

 a) Leges Rogatae: Aquellas leyes 
 que son sometidas a conocimiento 

 de los comicios para que sean 
 dictadas en un plazo de 24 días.

 b) Leges Datae: Ordenamientos o 
 disposiciones que emanan de un 

 magistrado en base a una 
 autorización concebida por una ley 

 rogatae.

 c) Leges Dictae: Son normas o 
 disposiciones administrativas que 

 se dictaban en diferentes materias, 
 en especial en hacienda.

 Gayo conceptualizaba el plebiscito 
 como: plebiscitum est quod plebs 
 iubet atque constituit, es decir, es 
 lo que la plebe ordena y establece. 

 Etimológicamente, la palabra 
 refiere una decisión tomada no por 

 el pueblo entero, sino por los 
 plebeyos, siendo, en sus inicios, de 

 esta forma.

 Senadoconsulto, en este período 
 preclásico, como opinión o 

 respuesta del Senado a la consulta 
 de un magistrado, no era de un 

 originario y directo valor 
 preceptivo que se pudiera 

 equiparar al de la lex, sino que se 
 imponía como norma a través del 

 imperium o potestas de los 
 magistrados, que se plegaban a 
 esa opinión que representaba el 
 sentir de la clase dirigente de la 

 que ellos eran depositarios y 
 brazos ejecutores temporales.

 Papiano define los edictos de los 
 magistrados, como aquel derecho 
 que los pretores han introducido 
 para aplicar, completar y corregir 

 al derecho civil, fundamentándose 
 en el interés común. Es el 

 resultado del crecimiento de Roma 
 y de la necesidad de aplicar la ley 

 en todas y cada una de las 
 provincias. El pretor llenaba las 
 lagunas existentes, y esa nueva 
 construcción legal también tenía 

 tintes filosóficos griegos.

 Jurisprudentia est divinarum atque 
 humanarum rerum notitia justi 
 arque injusti scientia. Es decir, 

 Jurisprudencia es el conocimiento 
 adquirido del derecho, la ciencia 

 de lo justo y de lo injusto; en otros 
 términos, el conjunto de principios 

 o preceptos que sirven para 
 distinguir en las cosas divinas y 

 humanas lo que cada quien tiene 
 el deber de hacer o de abstenerse 

 de hacer.

 Constitución significa: constitutio 
 principis est, quod imperator 
 decreto vel edicto vel epistulo 

 contituit, es decir, Constitución del 
 Príncipe es lo que el Emperador 
 establece por decreto, edicto o 

 rescripto.
 a. Los Edicta: órdenes de carácter 

 general, es decir, para todo el 
 Imperio o parte de él.

 b. Los Decreta: decisiones 
 dictadas por el príncipe en los 
 casos en que se le invocaba o 

 cuando resolvía una apelación. Es 
 decir, cuanto el Príncipe resolvía 

 una controversia que se le ha 
 sometido en única o última 

 instancia.

 c. Los Rescripta, mandata y 
 epistolae, eran las respuestas o 

 instrucciones que el príncipe daba 
 a sus subordinados cuando le 

 interrogaban sobre un punto de 
 derecho, respecto del cual tenían 
 duda o bien, era la respuesta que 
 daba a los particulares, cual tenía 

 carácter personal;

 La etapa del Derecho Justinianeo 
 comprende del año 527 a 565 d.C. 
 En 527 Justiniano se convierte en 
 Emperador de Oriente, e inicia una 

 reforma legislativa enfocada a reunir, 
 a concordar y a codificar el 

 abundante y disperso acervo jurídico 
 existente, con este objetivo, se 
 elaboran cuatro obras jurídicas.

 • El Código.
 • El Digesto

 • Las Instituciones
 • Las Novelas.

 El Código, obra que compila los 
 Códigos Gregoriano, Hermogeniano 

 y Teodosiano, así como 
 Constituciones posteriores, pero 

 únicamente la parte que se 
 encontraba en uso. Obra concluida 

 en el año 529, dividida en doce 
 libros. Cinco años más tarde aparece 

 una nueva edición corregida.

 El Digesto, o las Pandectas, que 
 significa en latín ordenamiento, se 

 ocupa del ius, publicado en 
 diciembre de 533. Contiene 

 cincuenta mil líneas tomadas de 
 treinta y nueve jurisconsultos. Para lo 

 cual hubo que examinar diez mil 
 compendios, que contenían más de 
 tres millones de líneas, trabajo que 

 se concluyó en 3 años.

 Las Instituciones, compuestas por 
 fragmentos tomados de la obra de 
 los jurisconsultos clásicos, así como 

 extractos o resúmenes de 
 Constituciones Imperiales, 

 destinados a indicar los cambios en 
 el Derecho en la época de Justiniano. 
 Sus fuentes son: las Instituciones de 

 Gayo, así como de Florentino, de 
 Ulpiano, de Marciano

 Novelas, conjunto de constituciones 
 nuevas, es decir, promulgadas a 

 continuación del Código. Aparece en 
 545 cuando Triboniano, quien había 
 estado a cargo de la redacción de las 

 Instituciones, muere.

 Es el primero movimiento cultural 
 que aparece en el siglo XV, 

 asumiendo una posición definida 
 ante el Derecho Romano, incluso 
 categórica, que únicamente era 
 utilizado como herramienta para 

 estudiar las características históricas 
 y sociológicas, ya que se consideraba 

 que sus normas no eran aplicables 
 después de un milenio, tiempo en el 

 cual, el mundo se había 
 transformado.

 Alciato, Cujacio, Godofredo y Donelo 
 como principales representantes

 Esta corriente nace en Alemania en 
 el siglo XVI, con el objeto de adaptar 

 el Corpus Iuris Civilis a las 
 necesidades forenses de la época, 
 cuya tendencia se extendió en el 

 siglo XIX.

 Inicio y extinción de las personas

 Etimológicamente, la palabra persona, 
 proviene de per, sonare (para sonar), o 

 sea la máscara con que los actores 
 cubrían su rostro en escena,

 El Derecho Romano, también reconoció 
 a quienes hoy identificamos como 

 personas morales, así como su 
 capacidad de adquirir derechos y 

 contraer obligaciones.

 1. Status libertatis, hombre libres, no 
 esclavos.

 2. Status civitatis, haciendo una 
 distinción entre los ciudadanos 
 romanos de los no ciudadanos.

 3. Status familiae, los hombres podían 
 ser jefes de familia o miembros de ella y 

 sometidos, y por ende, a la autoridad 
 de un jefe o paterfamilias.

 El estado de libertad, se adquiere por 
 nacimiento o por salir de la esclavitud; 
 sin embargo, la condición tanto social 
 como jurídica de un sujeto nacido libre 
 y otro que ha adquirido la libertad es 

 distinta.

 La esclavitud fue una institución 
 admitida en todos los pueblos de la 

 antigüedad. La figura surge del derecho 
 de gentes, pero también fue 

 sancionada por el Derecho Civil 
 Romano. En el derecho de gentes tenía 

 su fuente en la cautividad y en el 
 derecho civil, en una pena.

 Las formas de hacerse o convertirse en 
 esclavo, fueron:

 • Derivado de la guerra
 • Del nacimiento
 • De los delitos

 • Del comercio (insolvencia del deudor)
 • De la autoridad paterna
 • Del tráfico de esclavos
 • Del abandono del hijo

 • Del plagio y la piratería.

 Una condición esencial para tener o 
 adquirir la capacidad jurídica, en el 

 Imperio Romano, era justamente, ser 
 ciudadano. Dicha calidad, podía 

 obtenerse de la siguiente manera:
 • Haber nacido en Roma. • Ser hijo de 

 ingenuos e ingenuo también.

 a) Jus comercii, facultad de transmitir y 
 adquirir la propiedad.

 b) Jus connubium, facultad de contraer 
 matrimonio bajo las justas nupcias que 

 daban origen a la patria potestas.
 c) Jus sufragii, facultad de ejercitar el 

 sufragio en los comicios.
 d) Jus honorum, facultad de llegar a 

 ejercer el derecho en las magistraturas.
 e) Provocatio ad populum, facultad de 

 interponer apelación por inconformidad 
 ante los comicios por tribus, en los 

 casos del orden criminal. Así como el 
 derecho de ser inscrito en el censo.

 f) Ius gentilitatis, facultad de formar una 
 gens.

 Lo que se puede entender cuando se 
 habla acerca del status familiae son 

 todas las relaciones del individuo 
 dentro de su familia. Trasladándolo al 
 español era la institución de la familia, 
 la cual era muy importante, ya que era 

 la base de la sociedad romana.

 Este estado implicaba todos los 
 derechos con los que contaban los 

 independientes de la patria potestad o 
 también conocidos como sui juris .De 

 este estado, carecían los esclavos y los 
 aliene juris .

 Sui iuris es aquel individuo que no se 
 encuentra sujeto a ninguna autoridad y 
 que se podrá ejercer sobre los que del 
 dependen los poderes siguientes: la 

 patria potestad, la manus y el 
 mancipium.

 Alieni iuris es la persona que se 
 encuentra sujeta a cualquiera de las 
 autoridades señaladas en lo que se 

 refiere a sui iuris; esto es, los filiifamilias 
 y la mujer in manu.

 concepto
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 se divide en
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